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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA

BTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

^'Cóáigo eiíy" UÍKaC1611- “ en *U8S no “ dispusiese otra 
Pro^ci^rirLl61/’0151*™0 ®?Q obligatorias pata la capi- 

í*i* cu»tm d -t a°e se PubHcan oficialmente en ella, y 
pueb,os de ,a mís,na

.̂_PARTE OFICIAL

Videnc ia del  c o nsej o de minist r o s

^16D® y, L (q.D. g.), S.M.la
a ♦ ti^uia, ySS. AA. RR. el 

o Infantes D. Jaime, Doña 
í en /Iaría Cristina, continúan sin 

^‘guan13’-30^»^ salud.
"sdMa a  ;e^oficio disfrutan las demás perso- 

Au^ta Reai Familia.

I1O-

(Gaceta 3 octubre 1912). '

Inmediatamente que Jes señores Alcaldes y Secretarios rec'r.
ban este Bo l b t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije ui 
el sitio de costumbre, donde permanecerá básia 
siguí» ote.

de!

Las Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respes^ 
Habilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse ai final de cada semestre.

idí í#

d-j

^ESClON^PRHME^A

N|STER|Q o e l a g uer r a

I^Usei^POSICIÓN
v. Ue^a ,Cllnstancias anormales creadas

#1
Que n. Una. Parte considerable del 

‘^la v^^tan t»Xarias ^neas férreas presta 
econnlM,-,'S< en^euíal importancia pa- 

Sla^Portes rxS!ca do la Nación, como el-d nixtes nhi-a de Ia Nación, como el 
P.A de al Gobiemo, recogien- 

a ^armatia Por l°s daños
a sufrir grandes intereses de 
industria y el Comercio, a

!1as r6s t L caso de poner en vigor 
ReoL .UcI^nes previstas en la vi- 

a sometaa3ient° y Reemplazo del 
n er’ eu su consecuencia, a 

$ ProvPM0 ^“scjo de Ministros, 
^ctto de Decreto.

Madrid l.° de octubre de 1912.—Señor.—A 
L. IJ. P. de V. M., Agustín Luque.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, y de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Con arreglo a lo prevenido en 

los artículos 219, 220 y 221 de la vigente ley de 
Reclutamiento, queda el Ministro de la Guerra 
autorizado para llamar a filas, en su totalidad o 
en parte, a los individuos en situación de reser
va activa, pertenecientes al Batallón de Ferro
carriles.

Art. 2.° Podrán ser también movilizados los 
restantes individuos de la primera reserva per
tenecientes a los seis últimos reemplazos in
corporados a filas, los cuales prestarán sus ser
vicios con arreglo a la citada ley, quedando 
sujetos a la jurisdicción militar como si estuvie
sen en filas, y contándose el tiempo que per
manezcan en esta situación como servido en 
unidades activas del Ejército,

Art. 3.° El Ministro de la Guerra queda en
cargado de dictar las instrucciones que sean 
precisas para el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Palacio, a primero de octubre de mil 
novecientos doce.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Agustín Luque.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, y de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
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Artículo Io Se llaman al servicio de las 
armas 65.000 hombres, de los cuales correspon
den 3.957 a los mozos comprendidos en el caso 
primero del artículo 224 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo de 27 de febrero de 1912 y 
61.013 a los comprendidos en el artículo 41 y 
caso 3.° del 224 de la misma, habiendo servido 
para éstos de base de cupo 82.921 hombres de
clarados soldados útiles en el alistamiento del 
año actual, debiendo facilitar las Cajas de Re

cluta para el cupo de filas el número que 
cada una señala el estado adjunto.

Art. 2.° Las Comisiones mixtas de Re 
miento cumplimentarán este Decreto en 
ma que determina el artículo 228 déla ni
ñada ley. I

Dado en Palacio, a primero de octnbreí 
novecientos doce.—Alfonso.—El Ministr 
Guerra, Agustín Luque.

(.Gaceta^ octubre

ESTADO QUE SE CITA

Repartí miento general del contingente par a el reemplazo del año actual

Número
Número 

de CUPO CÜPO"
de

mozos procedentes
mozos del actual 

reemplazo 
declarados soldados

que con arreglo
defliy-

REGIONES CAJAS DE RECLUTA
de revisión 

declarados soldados 
comprendidos

comprendidos 
en los artículos 41 

y caso tercero esta base prime1 ■
en el caso primero 

del articulo 224 
de la Ley.

del 
art. 224 de la Ley 

que sirven
corresponde a cada cü-

de base de cupo. ___

Zaragoza, 74...................... 14 600 442
i'

Zaragoza, 75...................... 15 752 554
í:

Calatayud, 76.................... 35 6Oí 447
Huesca. 77.......................... 18 575 423

5.a Barbastro, 78.................... 14 813 599
Pamplona, 79.................... 13 928 683
Tafalla, 80......................... 10 957 705
Logroño, 81............ ........ 45 864 636 Si

Soria, 90............................. 25 486 358

0E LA
REAL ORDEN CIRCULAR

De conformidad con la Real orden dirigida 
por este Ministerio al de Estado, con esta misma 
fecha, con motivo de la prohibición que la na
ción francesa sostiene respecto al tránsito por 
su territorio de ganados procedentes de Holán- j 
da y otras naciones, respecto a las que haya 
existido o exista por parte de la misma prohibí- ; 
ción de entrada, no aceptando consentirlo sino 
con la condición expresa de que en ningún ca- i 
so, ni por motivo alguno, sean rechazados en 
nuestras fronteras aquellos ganados que desti- ; 
nados a España atraviesen su territorio;

Teniendo en cuenta los perjuicios que a los ' 
importadores españoles seles producirían por 
la prohibición indirecta de importación que en
vuelven las disposiciones del Gobierno de 
Francia, y al propio tiempo que los intereses 
de la ganadería española exigen se evite la im
portación de roses atacadas de enfermedades 
infecciosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido disponer 
que con carácter provisional, y mientras tanto 
no se conocen mejor las razones que Francia 
tiene para impedir la entrada en su territorio 
do ganados procedentes de otros países, permi
tiendo sólo el tránsito en las condiciones deter
minadas en el Decreto de referencia y hasta

saberla conducta que siguen otros 
se hallan en la misma situación q> e.,e: 
con relación a lo dispuesto sobro 
por el Gobierno francés, único qu -• 
este Ministerio, no sean rechazado 
que en tránsito por Francia [.Bi
na por las estaciones de Irún y i 
pués de haber instituido que todO^Qlr 
mo de afección contagiosa que seAzado.- 
siciones vigentes debiera ser rec ‘ 
su lugar sacrificado y destruido 
que previene el capítulo 8? del y 
Policía sanitaria de los anima 
con cargo a los importadores Vb DeL 
indemnización alguna, según di»P y 
lo 207 del Reglamento provisión^ 
exterior, con el fin de impedn 'p3paíi\ 
dical y seguro la transmisión a 
gana enfermedad epizoótica; i 
tanto, prohibida toda importaei 5 
meta a las prescripciones ante 1 ara^

De Real orden lo digo a \ 1 
cimiento y demás efectos. Dios ¿ ■
muchos años. Madrid 24 de sop’ g5 cr 
—Barroso.—Señores Doberna1' \ 
las provincias marítimas y te* 
zas, Capitán general de Africa , 
general del Campo de Gibral < ■

(Gaceta -11
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SECCION SEGUNDA

90SI22H0 CIVIL DS Li PROVINCIA DS
CIHapLARES

En el día de hoy se eleva al Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación el recurso promovido 
por el Exorno. Ayuntamiento de esta capital 
contra la providencia que dejó sin efecto su 
acuerdo de 6 de abril último modificando el de 
9 de diciembre de 1911 sobre liquidación y ter
minación del expediente de apremio seguido a 
D. César Lapuente, arrendatario del Teatro 
Principal.

Lo que se hace público en cumplimiento a lo 
dispuesto por el art. 26 del Real decreto de 22 
Ge abril de 1890.

Zaragoza 3 de octubre de 1912.
. El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e Se q u e ir o s
**■*

Ln el día de hoy se eleva al Excmo. Sr. Mi- 
Mro de la Gobernación el recurso promovido 

P°r el Alcalde de Velilla de Jiloca contraía 
Pjoyiüencia de este Gobierno revocando la de 
na''6 i ^*ca^ía imponiendo a D. Mariano Es- 
l na la multa de 10 pesetas por pastoreo abu- 

o en propiedad particular.
a¡ 0 q*16 86 hace público en cumplimiento a lo 
. puesto por el art. 26 del Real decreto de 22 

abril de 1890.
^agozaBde octubre de 1912.

El Gobernador, 
Jo s é  Bo e n t e Se q u e ir o s

ATegociado 3.°— Busc as.
p CIRCULAR

de 1”? a^os. ®res- Alcaldes de los pueblos 
más a Provincia, Agentes de Vigilancia y de- 
s'n den?611^*611^8 d0 mi Autoridad, procedan 
li§n n¡.Orp a Ia busca y captura del joven Ju
que S6 r ^r0^' de diez y siete años de edad, 
lo tenía Ia casa Pasouai' López, que 
en el ni^k?10 ^amiha desde hace trece años 
^re próx" ° Ahorres, el día 29 de septiem- 
^tatura 1IU0 Pasa(io, y cuyas señas son: de poca 
P9! de c’o? ♦ Ula^e Campiel, término munici- 

Juana- a,-a^U(h hijo de Romualdo (difunto) y 
^udos no 7Site bhisa azul claro do cuadros me- 
nosa, ah? a ÓQ Patón azul, faja azul blanqui- 
^^nadn11^8^ blanca cerrada y calcetines 
^as9adisrS c.Oa rayas. Caso de ser habido pón- 

dol Alcalde de Calatayud.
4 de octubre de 1912.

El Gobernador, 
Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ir o s

• ^Pcapcr . ***

h^68la ®ces- Alcaldes de los pueblos 
a í8 Venena'ncií’’ Agentes de Vigilancia yde- 
ha?^usca (j '^hís de mi Autoridad, procedan 
‘ S:^esiet? d08 nov*hos de las siguientes se

a ocho meses de edad; el uno pelo 

negro y el otro pelo castaño con lista en el lo
mo; que el día 30 de septiembre próximo pa
sado desaparecieron del pueblo de Monterde, 
propiedad de Pedro Martínez Isarte.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial; debiendo ser puestas dichas reses, caso de 
ser habidas, a disposición de la Alcaldía de 
Monterde.

Zaragoza 3 de octubre de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ir o s
***

Encargo a los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Agentes de Vigilancia y de
más dependientes de mi Autoridad, procedan a la 
busca de una yegua y su cría, de las siguientes 
señas: de siete cuartas, pelo tordillo, de ocho a 
nueve años, y su cría potra de seis meses y de 
pelo tordillo también, que fueron robadas de 
una cochera de la villa de Mallén la noche del 
l.° del corriente, de la propiedad de Manuel 
Bril Alba.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial; debiendo ser puestas las caballerías men
cionadas a disposición de la Alcaldía de Mallén. 

Zaragoza 4 de octubre de 1912.
El Gobernador,

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ir o s

SECCION SEXTA

Luceni.
Por término de quince días estará expuesto 

al público el presupuesto ordinario formado 
por este Ayuntamiento para el año próximo de 
1913, y por término de ocho días los padrones 
y listas cobratorias de edificios y solares para 
el próximo año, en la secretaría del Ayunta
miento.

Luceni 2 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
Manuel Jimeno Lóbez.

Murillo de Gállego.
D. Julio Pueyo Gastón, Secretario del Ayunta

miento de la villa de Murillo de Gállego:
Certifico: Que la tarifa de arbitrios extraordi

narios acordada por la Junta municipal para 
cubrir el déficit que resulta del presupuesto or
dinario para 1913, es la siguiente: • -

_________________ To t a l .............................................i 1.42254

Artículos.
Unida- 

dea.

Kgs.

P rec io 
medio. । 

~ !
Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo

calculado

PRODUCTO 

anual

Pesetas.

Caía.................

|

, 100

1

2‘60 0'05 13.423‘30 671*16

Leña................. 1 100
1

2‘60 0‘05 15.027*60 751*38
I .

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, expido la presente, que firmo, con 
el V.° B 0 del Sr. Alcalde, en Murillo de Gálle
go, a 30 de septiembre de 1 912.—El Secretario, 
Julio Pueyo.- -V.° B.°—El Alcalde, José Gállego.

M.C.D. 2022
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Pastriz.
Se halla vacante la secretaría del Ayunta

miento de este pueblo por dimisión voluntaria 
del que la desempeñaba. Su dotación consisto 
en999 pesetas, satisfechas anualmente del pre
supuesto municipal.

Tiempo para solicitarla quince días.
Pastriz 2 de octubre de 1912.—El Alcalde, 

Pedro Puértolas.
Pedrola.

Tarifa de arbitrios que se propone al Sr. Go
bernador civil para cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de esta villa para el año 1913, 
sobre los artículos de comer y arder no com
prendidos en la general del impuestos de con
sumos:

Artículos
Unidad 

—

Precio 
medio.

Grava
men.

Consumo 
que 

se caicuia 
al año.

PRODUCTO 
anual.

K ilog. Pesetas Pesetas Kilog. Pesetas.

Prsja ...................
4
100 2 0l20 10.000 2.000

Leña................... 100 3 0'20 108 526 2.170‘52

To t a l ......... 4.170‘52

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, cumpliendo con lo acordado, libro 
la presente en Pedrola, a 2 de octubre de 1912. 
—El Alcalde, Vicente Lidoy.

Perdiguera.
La matrícula industria), formada para el año 

próximo de 1913, estará expuesta durante quin
ce días en la secretaría del Ayuntamiento, a los 
efectos reglamentarios.

Perdiguera 1.° de octubre de 1912.—El Alcal
de, José Arruga.—P. S. M., Javier Arruga, Se
cretario.

Puebla de Albortón.
Por término de ocho días y para los efectos 

reglamentarios, se hallarán expuestas en la se
cretaría de este Ayuntamiento las listas cobra- 
torias de la contribución urbana para el año 
1913.

Puebla de Albortón 29 de septiembre de 1912. 
—El Alcalde, Andrés Langa.

Santa Cruz de Crio.
El proyecto de presupuesto ordinario de es

ta villa para el año 1913 estará de manifiesto, 
en la secretaría del Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos do la ley Municipal.

Santa Cruz de Grío l.° de octubre de 1912.— 
El Alcalde, Pedro Barranco.

Torralba de Ribota.
El padrón de edificios y solares de este tér

mino municipal, correspondiente al año de 1913, 
quedará expuesto al público, en la secretaría 
municipal, por tiempo de ocho días.

Torralba de Ribota 30 de septiembre de 1912.
El Alcalde, Sixto Embid.

Trascbnres.
Rectificado en la forma dispuesta por la Su

perioridad el registro fiscal de edificios y sola
res de este término, queda expuesto al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por es

pacio de quince días, con el fin de oir reclama 
ciones.

Trasobares 29 de septiembre de 191'2.-i 
Alcalde, Domingo Bueno.

Villanueva de Gállego.
Por término de quince días y a los efectosF 

glamentarios, se hallan de manifiesto, en la =r 
cretaría de este Ayuntamiento, las cuentas? 
presupuestos refundidos de los años P 
1908, 1909, 1910 y 1911.

Villanueva de Gállego 30 de septiembre c- 
1912.—El Alcalde, Miguel Martes.

_SECCION SEPTIMA_

AÜMINISTRACIOH 0E JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de pri^1 

instancia de este partido;
Hago saber: Que para la exacción de la 

apremio e indemnización impuestas por la 
ción facultativa de Montes de la quinta W,- 
a los vecinos de Campillo Leandro Colas 
y Pedro Sánchez Sánchez por corta de lena- • 
veintidós de noviembre de mil novecientos^ , 
en el monte Valdetajas, de Monterde, se 
a la venta en primera subasta pública las 
cas embargadas a los mismos, que se descr 
a continuación, sitas en término muDicip'' 
Campillo de Aragón:

De la propied-ad, de Leandro Colás-
Una finca rústica en la partida de 

rros, de secano, a cereales, de cabida de 
cho áreas sesenta centiáreas; que 
líente con montes, al Sur con otra tinca ” 
dro Gotor, al Oeste con monte y al 
camino de Monterde: tasada en ciento 
pesetas.

De la propiedad de Pedro Sánchez- .
Una finca rústica en la partida ^eno® 

del Terrón, de secano, a cereales, de c v 
dies y nueve áreas siete centiáreas: q 
al Este con otra de José Pérez, al t'111 
con montes y al Norte con finca del m 
saña en ciento cinco pesetas. ,

Para cuyo remate, que se celebrara 
neamente en la Sala-audiencia de este 
se señala el día veintidós de octubre P 
a las doce de su mañana. eI1

Se advierte que para tomar parte’ teen;‘ 
basta habrá de depositarse previam 
mesa del Juzgado, o en la oficina c 
diente, el diez por ciento en efectiv guet 
de tasación; que no se admitirá P09 $
cubra las dos terceras partes del ava 
remate podrá hacerse a calidad de c t,tll]o5y 
tercero, no hallándose corrientes los 
propiedad. <íeiUbre -

Dado en Ateca, a treinta de 
mil novecientos doce. — Lisardo >
P. H., Luis E. Muñoz. .^**,*/l

IMPHKNTA DEL HOSPICIO
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